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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por dos
años a partir del 21 de agosto de 1985 el J"é$imen de tráfico de
perfeccionamiento activo a la firma «Fundiciones Industriales,
Sociedad Anónima», con domicilio en Tarragooa, 10, Vilanova i la
Gellrú (Barcelona) y NIF A-0806309lo

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 4 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21964 ORDEN de 4 tie octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Colorantes de Plomo,- Sociedad
Anónima», el régimen de tráfko de perfecciollamienlO
activo para la importación de plomo de primera!usión
en lingotes y la exportación de minio y litargirio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Colorantes de Plomo, Sociedad
Anónima», solicitando prórrop del ~IÍ1en de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la ImportaCIón de plomo de primera
fusión en lingotes y la exportación de minio y litargirio, autorizado
por Orden de 19 de enero de 1982 ( «Boletin Oficial del Estado»
de 12 de febrero), y prorrogado por Ordenes de 18 de noYiembre
de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de diciembre) y 22 de
diciembre de 19'84 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de marzo de
1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta el 31
de diciembre de 1987 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Colorantes de Plomo, Sociedad Anónima», con
domicilio en zona franca, sector E, calle L, Barcelona, y número de
identificaci6n [¡scal A-08057622. ~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. I. muchos años.
Madnd, 4 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21965 ORDEN de 4 de octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Fuyma. Sociedad Anónima». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe diversas materiils primas y la expona~
ci6n de calentadores. llaves. grifos y piezas de latón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fuyma, .Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y .la
exportación de calentadores, llaves, grifos y piezas de latón,
autorizado por Orden de 15 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de diciembre),

.Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección GeneJ:8.l de Exportación. ha resuelto prorrogar por dos
años a partir del 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo a la firma «Fuyma Industriales, Sociedad
Anónima», con domicilio en camino Jarandin, sin número, zara
goza, y NIF A-5000358lo

Lo que comunic~ a V. I. para su ·conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I. muchos-años. .
Madrid, 4 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de ociubrede 1985 por la que se autoriza
a /afirma «N6rdica de A~hesivos Vendajes y ~sara
o/apas. Sociedad Anónima», el régimen de trá ICO de
perfecdonamient~ activo para la importación e cinta
tejida de algodón y la exportación de venda elástica
adhesiva.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
.diente promovido por la Empresa «Nórdica de Adhesivos Vendajes
y Esparadrapos, Sociedad Anónim8), solicitando el régimen de

tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de cinta
tejida de algodón y la exportación de venda elástica adhesiva,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuestc por la
Dirección General de Ex.portació;l, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Nórdica de Adhesivos Vendajes y
Esparadrapos, Sociedad Anónima», con domicilio en Tres Torres,
27, Barcelona, y NIF A-08083305.

Segundo.-Las ·mercancías de importación serán:
lo Cinta tejida de algod6n de composici6n 85 por 100 y 15 por

100 viscosilla, de la calIdad norma alemana blanca, con falsos
anUos, presentado en rollos de 200 metros y 300 metros en tensi6n,
con gramaje de 292,5 gramos/metro cuadrado, P. E. 58.05.08.

1.1 De 5 centímetros de ancho.
1.2 De 7,5 centímetros de ancho.
1.3 De 10 centímetros de ancho.
2. Tejido elástico de composición 85 por 100 algodón y 15 por

100 viscosilla, de 100 centímetros de ancho, en rollos de 200 metros
en tensión, de 285 gramos/metro cuadrado, P. E. 55.09.21.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Venda elástica adherizada por una sola cara con una

preparación a base de caucho natural, óxido de cinc, resinas, aceites
y disolventes, de 4,5 metros de largo en tensión, equivalente a 2,5
metros sin tensión. enrolladas en tubos de plástico o cartón,
posición estadística 30.04.10.

1.1 De 5 centímetros de ancho, con y sin torsión.
1.2 De 7,5 centímetros de ancho, con y sin torsión.
1.3 De 10_centímetros·de ancho, con y sin torsión.

11. Venda elástica adhesiva de 4,5 metros por 2,5 centímetros
en tensión, en· rollos de '46 gramos de peso aproximado, incluyendo
el soporte de plástico O cart6n, P. E. 30.04.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
- Por cada unidad de venda exportada de los productos 1.1,'1.2 y

1.3 se datarán en la cuenta de admisión temporal, se podrá importar
con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela·
rios, según el sistema a Que se acoja el interesado, 4,762 metros de
las mercancías 1.1, 1.2 Y 1.3, respectivamente.

Dentro de esta cantidad se consicjeran subproductos el 5,50 por
100 adeudable por la P. E.63.02.15.

Por. cada 1.653 unidades de venta exportada del prod1lcto JI se
podrá importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 1 rollo de 200 metros
por 100 centímetros de la mercancía 2.

Dentro de esta cantidad se consideran su_bproductos el 7 por 100
adeudable por la P. E. 63.02.15 (equivalente a 14 metros cuadra
dos).

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones exactas de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partIcula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidu, respectivamente, con las mercan
cias previam.ente importadas o que en sU' compensación se impor
ten posteriormente, a fin. de que la Aduana, habida cuen13 de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prÓrT0ga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la· Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Se.xto.-Los países· de origen de la mercancía a importar serán
todes aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de- perfeccionamiento activo, en análcgas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo -para la transfonnación y exportaci6n en el
si.stema de adinisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bIen para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
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los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Pr~sidencja del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria ,el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportacionc!i respectivas, segun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar conrranquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecha las
exportadones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir sé hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imp<?rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
trafico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio-
Dando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición ·con franquicia arancelaria
y de devolución de derei:hos. las exportaciones· que se hayan
efectuado desde el 31 de junio de 1985 (producto 1) y el 20 de
octubre de 1984 (producto I1) hasta la aludida fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán. acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de de3pacho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para esl-as exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

U-:1décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones;

Decreto 1492/1975 «(Boletín Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 ( «Boletin Oficial del Estado~ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

197ó (<<Boletin Oficial del Estado~ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas com~tencias,

adoptarán las medidas a"'ecuadas para la correcta apltcación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenía la firma ((Nórdica de Adhesivos Vendajes y
Esparadrapos. Sociedad Anónima», según Orden de 10 de mayo de
1984 «(Boletín Oficíal del Estado~ de 16 de julio), a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondientes
hojas de detalle se haya hecho del citado régimen o de la solicitud
de su prórroga.

Lo que comunicu..a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportaci.ón, Fernando Gómez Avilés-Casco:

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

ORDEN d. 4 d. octub,. d. 1985 por la QUn. autoriza
a la firma «Conducfil. S. e L.». el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de condue-
tores eléctricos.

Bmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conducfil. S. C. L.~. solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa~

ción de diversas materias primas y la exportación de conduCtores
eléctricos.

Este. Ministerio, de acuerdo a lo informado" y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autóriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Conducfil, S. C. L.», con domicilio en
polígono industrial barcelonés, calle Energía. sin número, Abrera
(Barcelona), y NIF: F-08755944. .

$egundo.-Las mercancías a importar son; .

l. Alambrón de cobre electrolítico, de 8 milimetras de diáme.
tro, de la P. E. 74.03.40.3.

2. Policloruro de vinilo 100 por 100 en polvo, de la posición
estadística 39.02.43.1, de polimerización en suspensión o en·
bloque.

3. Ftalato de dioctilo, de la P. Ji, 29.15.63.
4. Trioctil trimicitalo, de la P. E. 29.15.75.9..
5. Parafina clorada, de la P. E. 27.13.83.
6. Diisodecil adipato, de la P. E. 29.15.16.

'7. Polietileno baja densidad, de la P. E. 39.02.03.

Tercero.-Los productos a exportar ,son:

1. Cables conductores eléctricos para el transporte de energía,
de uno o más conductores (incluidos los cables coaxiales), aislados
con caucho u otros elastómeros, incluso materias plásticas artificia.
les, de la P. E. 85.23.55.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Para la determinación de las cantidades a datar en cuenta

de admisión temporal, a importar con franquicia arancelaria o a
devolver los derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan
los interesados, se aplicará el régimen fi$tal de interven_ción previa,
a ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada opera·
ción concreta. de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
(<<Boletin Oficial del Estado~ del 24).

b) La Empresa beneficiaria queda· obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente
a la demarcación en donde se encuentre enclavada la factoría que
ha de efectuar el proceso·(con detalle del concreto producto a
fabricar, de las primeras materias a emplea·r y proceSo tecnológico
a que se someterán. así com'o pesos netos, tanto de partida como
realmente incorporados de cada una de ellas y, consecuentemente,
porcentajes de pé'rdidas, con diferenciación de mermas y subpro-
ductos, pudiéndose aportar. a este fin; cuanta documentación
comercial o técnica se estime conveniente), asi como duración
aproximada prevista y, caso de que fuese precisa la colaboración de
otras Empresas transformadoras. su nombre. domicilio y código de
identificación fiscal.
. e) Una vez enviada tal comunicación, el ,titular del régimen
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de
las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de Adua
nas, la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, las
comprobaciones. controles, pesadas. inspección de fabricación,
etcétera, que estime conveniente a sus fines.

d) La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente. procederá a levantar acta, en la que
consten. además de la identificación. de cada una de las primeras
materias que hayan sido realmente utilizadas, con especificacióó de
sus concretas caracteristicas, los coeficientes de transformación de
cada una de dichas primeras materias asi como las concretas
cantidades necesarias de cada materia para la fabricación de cada
cable, segUn el tipo de diseño, con especificación de las mermas y
de los subproductos en cada caso.

e) El ejemplar del acta en poder del interesado, servirá para la
formulación ante la Aduana exportadora, de las hojas de detalle
que procedan.

f) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas., determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que" en
cualquier caso, deberán coincidIr, respectivamente. con las mercan·
cias previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o.
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Se otorga esta autorización haSla el 31 de diciembre de 1987, a
partir de la ftiCha de su publicación en el «Boletín Oficial del


